
NOMBRAMIENTO 

Tulcán, 27 de Noviembre del 2015 

Señora 
Betsy Patricia Redondo Salas 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

El estatuto de la compañía TSPOPERADOR LOGÍSTIC S.A., del día de 27 de 

Noviembre del 2015, tuvo el acierto de designarle a usted como PRESIDENTE 

de la compañía. La designación recaída en su persona tiene una duración de 
dos años y con las atribuciones y deberes que la Ley y los Estatutos le 
confieren desde la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón de Tulcán. 

La Presidenta ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en caso de falta temporal o definitiva del Gerente General. Sus 
facultades y atribuciones constan en la Escritura de constitución de la 
compañía, otorgada el 27 de Noviembre del 2015, ante el Notario Tercero del 

Cantón Quito, Doctora Jacqueline Vásquez Velástegui. 

Los accionistas de la compañía TSPOPERADOR LOGISTIC S.A.,, autorizaron 
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ACEPTACION: —Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la 
compañía TSPOPERADOR LOGISTIC S.A., 

Tulcán, 27 de Noviembre del 2015 

(7 E 
y o IND: > 

Sra. Betsy Pátricia Redondo Salas 

CO 11854£859- 8



   
Factura: 002-003-000005445 20150401002D06519 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20150401002D06519 

En la ciudad de TULCAN el día 11 DE DICIEMBRE DEL 2015, (12:50) ante mí, NOTARIO(A) NELSON OSWALDO TROYA 

PAZMIÑO de la NOTARÍA SEGUNDA, concurren), BETSY PATRICIA REDONDO SALAS POR SUS PROPIOS DERECHOS 

portadoría) de la CÉDULA 1755488598, de nacionalidad COLOMBIANA estado civil CASADO(A), mayor de edad, 

domicitiado(a) en TULCAN: quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que vaín) a suscribir al 

pie de! presente documento NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al ple del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) irma(s) y rúbrica(s) esíson) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de 

esta diligencia queda incorporada en elibro respectivo de esta Notaría. 
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NOTAR'O(A) NELSON A NALCO TROYA PAZMIÑO 

  

NOTAR'A 5 SEGUNDA DEL CANTÓN TULCAN



  

   

  

Sí podemos, 

LCÁN 
ANBncearnos...!    
  

  

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
TULCAN, certifica que: 

1.- Con fecha Once de Enero de Dos Mil Dieciséis queda inscrito 

el NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 6 

a 6 con el número de inscripción 5 celebrado entre: ([COMPAÑIA 

TSPOPERADOR LOGISTIC S.A. en calidad de COMPAÑÍA] ) y ([REDONDO 

SALAS BETSY PATRICIA con el canoa      
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De. “vínicio Sotomayor Bravo 
Registrador Municipal de la Propiedad y Mercantil 

GAD MUNICIPAL DE TULCÁN(E) 

 


